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RESOLUCIÓN 2283/07 
Corresponde expte. 4112-38.306/07 

TIGRE, 13 de noviembre de 2007.- 
VISTO: 

El Decreto 2040/07, reglamentario de la Ordenanza 2836/07, en materia 
de instalación de refugios peatonales por parte de la empresa VIACART S.A. y,   

CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Obras Públicas y Servicios Municipales ha efectuado 

la propuesta de necesidades de instalación, correspondiendo la emisión de la Orden de 
Servicio creada por el artículo 2 del Decreto antes mencionado.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Por la Secretaría de Obras Públicas y Servicios Municipales notifíquese a 
la empresa VIACART S.A., la siguiente orden de servicio de instalación de refugios 
peatonales en el marco de la Ordenanza 2836/07 y Decreto reglamentario 2040/07:  

 

REFUGIOS TIPO ANEXO I  

Nº ORDEN CANTIDAD UBICACIÓN 
1 1 Ruta 197 entre Fray Justo Santa María de Oro y Rubén Darío, 

Ciudad de Tigre 
2 1 Ruta 197 entre Alberdi y Pueyrredón, Ciudad de Tigre 
3 1 Ruta 197 entre Storni y Vicco, ciudad de Tigre. 
4 1 Ruta 197 entre Luis Pasteur y Benito Lynch, ciudad de Tigre. 
5 1 Juan B. Justo entre Sarmiento y Albarellos. Ciudad de Tigre. 
6 1 Avda. Boulogne Sur Mer, mano a Pacheco, frente al Barrio Pacheco 

Golf Club. General Pacheco. 
TOTAL 6  

    

REFUGIOS TIPO ANEXO II  

Nº ORDEN CANTIDAD UBICACIÓN 
1 2 Ruta 27 y Pirovano. Rincón de Milberg 
2 1 Ruta 9 y Santa Fe (Lado Barrio San Martín) General Pacheco. 
3 2 Ruta 9 y Paso. General Pacheco. 
4 1 Ruta 9 y Alsina. General Pacheco. 
5 2 Ruta 197 entre Pasteur y Chile. Talar. 
6 2 Henry Ford y Sargento Díaz. Ricardo Rojas. 

TOTAL 10  

 

ARTICULO  2.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Obras Públicas y Servicios Municipales.  
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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